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Liga Ecuestre
de Bogola



            
BASES TECNICAS PARA EL CONCURSO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO LECCION 3, CUARTA SELECTIVA F.E.I. WORLD DRESSAGE CHALLENGE 10”  A REALIZARSE EN EL CLUB CAMPESTRE EL RANCHO LOS DIAS  28 Y 29 DE AGOSTO DE 2010
1.
CALENDARIO:

Miércoles 25 de Agosto:

Ultimo  día  de inscripciones normales, hasta las 



4:00 p.m. en la LEB

Jueves 26 de Agosto:

Inscripciones de Última Hora, hasta las 12:00 m. 




en la LEB.

Jueves 26 de Agosto:

Entrega de sorteos a las 2:00 p.m. en la FEC

Sábado 28 de Agosto:

Iniciación de las pruebas.

Domingo 29 de Agosto:

Finalización de las pruebas
2. OBJETIVOS:

Dar cumplimiento al Calendario Nacional de Eventos de la Federación Ecuestre de Colombia y de la Liga Ecuestre de Bogotá,  fomentar y promover la práctica del Deporte Ecuestre, manteniendo el nivel técnico y competitivo de los jinetes afiliados a la Liga y estrechar los vínculos con otras Ligas y Clubes. 

3. INVITACIONES:

Por medio de las presentes Bases Técnicas la Federación Ecuestre de Colombia, la Liga Ecuestre de Bogota y el Club Campestre El Rancho se complacen en invitar a todas las Ligas Ecuestres y a sus clubes y escuelas afiliadas a participar en este evento.

4. INSCRIPCIONES:

Las inscripciones normales para todas las pruebas deberán efectuarse en   la Liga Ecuestre de Bogota (Kra. 7 No. 150-01 Of. 201), antes de las 4:00 p.m.., del miércoles 25 de agosto; deberán presentarse por escrito indicando los nombres de los jinetes y caballares (Binomios), las pruebas en que van a participar. Solo se recibirán inscripciones hasta la fecha límite establecida y exclusivamente a través de las Ligas afiliadas a la FEC. 

NO SE ACEPTAN INSCRIPCIONES INDIVIDUALES.  FAVOR NO  INSISTIR. 


RECLAMOS,  APELACIONES

     Para ser válidos se deben presentar por escrito con un depósito equivalente a 

     cinco (5) veces el valor de la inscripción de la prueba  (Art. 128…. FEC).

REQUISITOS SANITARIOS: Para el ingreso de TODOS los caballos a las instalaciones del club, se requiere la presentación de las correspondientes Guías sanitarias de movilización expedidas por el ICA. Un funcionario autorizado por el ICA y /o un funcionario del Club Organizador estará presente para verificar el cumplimiento de está norma. Sin el cumplimiento de este requisito ningún caballo podrá participar.

Todos los caballos deben cumplir con los requisitos de sanidad como certificado negativo de anemia infecciosa y vacunación contra influenza equina con vigencia no mayor de 120 días de expedición.

5.  FACILIDADES Y PRIVILEGIOS:

Arts. 57, 58 y 59 del Reglamento FEC. La Liga Ecuestre de Bogotá en asocio con el Club Campestre El Rancho, ofrecen todos los servicios estipulados en el Reglamento de la F.E.C. para Jinetes y caballares que asistan al evento.

6.   AUTORIDADES DEL CONCURSO:

Presidentes Honorarios:

Dr. César Camargo Serrano



Presidente Federación Ecuestre de Colombia



Sra. Carmen Gloria Canale-Mayet

                                                   Presidente Liga Ecuestre de Bogotá                                                                       

Presidente del Concurso:

Dr. David Urrea Bermúdez


Presidente Club Campestre El Rancho

Comité Organizador:
        Comisión Técnica de Adiestramiento 

       Liga Ecuestre de Bogotá

Delegado FEC:

Sra. Gisela Barh
Computo:   

Comité Organizador Club El Rancho
Ambulancia:

24 Horas




Veterinario del Concurso:

Dra. Claudia Valderrama


Herrero:

Sr. Marco Jiménez




7.
PREMIOS:


Se entregarán escarapelas.
CODIGO DE CONDUCTA

1. En el Deporte Ecuestre y en todas sus disciplinas se debe considerar primero al caballo.

2. Se considerará el bienestar del caballo por encima de la conveniencia de los criadores,  negociantes,  organizadores,  patrocinadores u oficiales.

3. Todo cuidado y tratamiento veterinario debe asegurar solamente la salud y bienestar del caballo.

4. Se fomentarán y mantendrán siempre las normas más altas posibles de nutrición,  salud,  saneamiento y seguridad.

5. En el transporte del caballo se debe proveer ventilación,  comida,  agua y ambiente sano apropiado.

6. Énfasis en la promoción de la educación y métodos de entrenamiento apropiados del caballo y prácticas ecuestres y promoción de estatutos científicos sobre la salud equina.

7. La buena condición física del jinete y su habilidad son factores esenciales para la buena utilización del caballo.

8. Todo método de montar y entrenar caballos tiene que reflejar consideración hacía el animal como un ser vivo,  excluyendo cualquier técnica considerada por la FEI como abusiva y cruel.

9. Las Federaciones Nacionales deben establecer controles adecuados para que toda persona bajo su jurisdicción respete el bienestar del caballo.

10. Se deben respetar las Reglas y Reglamentos Internacionales y Nacionales del Deporte Ecuestre respecto a la salud y bienestar del caballo,  no solamente durante los eventos nacionales o internacionales,  sino también durante los entrenamientos.  Las Reglas y Reglamentos de las competencias se deben revisar constantemente.

BASES TECNICAS PARA EL CONCURSO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO LECCION 3, CUARTA SELECTIVA F.E.I. WORLD DRESSAGE CHALLENGE 10”  A REALIZARSE EN ELCLUB CAMPESTRE EL RANCHO LOS DIAS  28 Y 29 DE AGOSTO DE 2010

	SABADO 28 DE AGOSTO2010
	DOMINGO 29 DE AGOSTO 2010


	1. CATEGORIA ABIERTA 

4ta.SELECTIVA FEI WORLD D.CH.

    Lección: San Jorge 

    Juez: Sra. Gloria de Esguerra
	11.CATEGORIA SUPERIOR  

    AFICIONADOS/ABIERTA

    Lección: No.02
    Juez: Gloria de Esguerra

	2. CATEGORIA ENTRENAMIENTO   

    ABIERTA
    Lección: No.03
    Juez: Gloria de Esguerra
	12. CATEGORIA PRINCIPIANTES  

    ABIERTA

    Lección: No.03
    Juez: Sra. Gloria de Esguerra 

	3. CATEGORIA F.E.I. 

    Lección: Gran Premio

    Juez: Gloria de Esguerra
	13. CATEGORIA INTERMEDIA I 

    CATEGORIA FEI 
    Lección: Intermedia 1
    Juez: Sra. Gloria de Esguerra 

	4. CATEGORIA ABIERTA

4ta. SELECTIVA FEI WORLD DRESSAGE

     CHALLENGE 

     Lección: Advance Test    

    Juez: Gloria de Esguerra
	 14. CATEGORIA MEDIANA ABIERTA

    Lección: No.03
    Juez: Gloria de Esguerra


	5. CATEGORIA ABIERTA

4°. SELECTIVA FEI WORLD DRESSAGE

     CHALLENGE
     Lección: Preliminary Test      

     Juez: Cesar Torrente
	15.CATEGORIA CHILDREN   

    SELECTIVA CADI

    Lección: Children FEI Preliminary Test 

    Juez: Gloria de Esguerra


	6. CATEGORIA AVANZADA      

    AFICIONADOS/ABIERTA
    Lección: No.02
    Juez: Cesar Torrente


	16. CATEGORIA ABIERTA

4ta.SELECTIVA FEI WORLD DRESSAGE

     CHALLENGE 

     Lección: Medium Test

     Juez: Cesar Torrente

	7. CATEGORIA MEDIANA AFICIONADOS
     Lección: No.03 

     Jueces: Cesar Torrente

                 Rosario Calderón 
	17. CATEGORIA ENTRENAMIENTO 

     AFICIONADOS
    Lección: No.03
    Jueces: Cesar Torrente

                Rosario Calderón

	 8. CATEGORIA ABIERTA

4ta.SELECTIVA FEI WORLD DRESSAGE       

    CHALLENGE
    Lección: Elementary Test 

    Juez: Cesar Torrente
	18. CATEGORIA INFANTILES

    Lección: No.02
   Juez: Cesar Torrente



	9. CATEGORIA PRINCIPIANTES  

      AFICIONADOS
      Lección: No.03
      Jueces: Cesar Torrente

                   Rosario Calderón 
	19. CATEGORIA PREINFANTILES

     Lección: No.03
    Juez: Cesar Torrente



	10. CATEGORIA PRINCIPIANTES  

      (NIÑOS) SELECTIVA CADI
      Lección: No.04
   Jueces: Cesar Torrente

               Rosario Calderón 
	20. RECTANGULO ABIERTO


NOTAS: 
Recordamos a los jinetes participantes en las Selectivas del FEI World Dressage Challenge que las lecciones que se montaran serán las publicadas por la FEI. Edición 2010 y que también se encuentran publicadas mediante Circular F.E.C. 074-10

Se autoriza el uso del casco de seguridad en todas las pruebas.

	FORMULARIO PARA RESERVA DE PESEBRERAS

	CONCURSO NACIONAL LECCION 3, CUARTA SELECTIVA F.E.I. WORLD DRESSAGE CHALLENGE 10

	CLUB SOLICITANTE
	

	PERSONA RESPONSABLE POR EL CLUB
	

	TELÉFONO DE CONTACTO
	


   Cantidad de Pesebreras Solicitadas:

	
	SABADO 28 DE AGOSTO
	DOMINGO 29 DE AGOSTO

	Número  de Caballos por Día
	
	


	VALOR DE LAS PESEBRERAS POR DÍA ES DE $35.000 INCLUIDO IVA


	· NO SE REALIZARAN RESERVAS DE PESEBRERAS SIN EL DEBIDO DILIGENCIAMIENTO DE ESTE DOCUMENTO.
DEVOLVER ESTE FORMULARIO firmado y diligenciado A MÁS TARDAR EL DIA martes 24 de agosto 2010 AL  TELEFAX NO.  6716872 
· SIN EL PAGO ANTICIPADO DE LAS PESEBRERAS NO SE MANTENDRÁ LA RESERVA.
· REALIZAR EL PAGO EN EL BANCO DAVIVIENDA CUENTA CORRIENTE No. 004669999270



